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RESOLUCION DE D¡RECTTVA

No. 05/2015

vlsTos:

k Ley 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y Conrol
Organización Admin¡strativa R.S.217055 de 20 de mayo de 1997; El

CONSIDERANDO:

Gubernamental Las Normas Básicas del Sistema
Estátuto Orgáni.o de la Empresa Misicuniy:

L.

Que, la Ley No- 1178 de 20 de jutio de 1990, LEY DE ADMTNTSTRACTóN y CONTROT GUBERNAMENTALES
(SAFCO) regula los sistemas de Admin¡stración y de Control de los recursos del Estado y su relación con los Sktemas
Nacionales de Plan¡ficación e Inversión Pública, con el objeto de Programar, organizar, ejecutar y controlar la

€aptación y el uso eficaz y eficiente de los recursos públicos pa.a el cumplimiento y ajuste oportuno de Ias políticaE
los programas, la prestación de servicios y los proyectos del Sector Público.

Que, los sistemas de Adminktración y de Conkol se aplican en todas las entidades del Sector Público, sin excepc;ón,
donde el Estado tenga Ia mayoría del pafimo¡io.

Que. elSistema deOrganización Adminisfativa es un sht€ma destinado a prog ra ma r y organizar las a€tividades

Que, el Artículo 70 de la Ley 1178 señala que: "Sistena de OÍgan¡zac¡ón Adnin¡strativa se defrn¡ni y ajustatá en
tunc¡ón de la Progranac¡ón de Operac¡onet. Ev¡tará la dupl¡cidad de obJétivos y atibuc¡ones med¡ante la adetuacióa
fusíón o supresión de las entidades, en seguin¡ento de los siguíentes preceptos:

a) 5e central¡zaÉ en la entidad cabeza de sector de bs d¡fercntes niveles de gob¡ena las tunciones de adoqar
políticat em¡th normas y v¡gílaf su ejecuc¡ón y cunpl¡n¡entq y se desconcentar;á o descentalizará la eje.ución de
las políncas y el nanej. de los s¡stenas de adm¡nistrac¡ón.
b) Toda entidad públ¡ca organizará intenanente, en func¡ón de sus objet¡vos y la naturaleza de sus actividades los
sbtemas de adm¡nbtrac¡ón y contrcl ¡nteño de gue trata esta ley-

Que mediante nota EM.G6.No.225l2015 de L9/05/2O15la Empresa tvisicuni, remitió et Regtamento Específico det
Sistema de Organización Administrativa (RE SOA EM) al \,lceministerio de Presupuesto y Cont¿bilidad Fiscal
dependiente delMinisterio de Economia y Finanzas, solicitando su cor¡patibit¡zación.

Que, mediante Nota I/EFPIVPCF/DGNGP/UNPE/No.130A/2015 de 1t/0A/2015 recepcionado en la Emprcsa Mis¡cuni
en fecha 13/08/2015, se establece que del análisis de compatibilización realizado al Reglamento Especifico del
S¡stema de orgáñizacióo Administrativa (RE,SoA-EM), la Jefa de la lJnidad de Normas de Programacion y Ejecución h.
comunica á la Gerencia General de la Empresa f\,4isi€uni, que el documento es compatible con las Normas Basicas del
Sistema de Organizac¡óñ Adminktrativa, por lo que corresponde a lá eñtidad aprobar el RE,SOA mediánte resolución
expresa y remitir una copia á la Dirección Generalde Normas de Gestión Pública pára su registro y Archivo. ,/.x
Que, por informe Técnico IAFINF/15/2015 de 23/07/2OrS, b Lic. tvarieta Batderrama Rodriquez, teA aetV)
Departamento Administrativo Financiero, emire el informe técnico con et Vo.Bo. det Lic. Andrés patac¡os sataz¿r.-/
Gerente Adminktrativo y Financiero, explicando que se procedió a la actuatizac¡ón det Reglamento Específico det
Sistema Organ¡zación Administrativa, con el objerivo de estáblecer ta normativa espe.ífica para a imptantación en t¿

Empresa t\4isicunidkponiendo d€ ¡os procesos pa¡a elanálisit diseño e implantación de ta estructura orqanrzacionát, //
¡os encargados de estos procesos y los periodos de su realiz¿ción dentro la Empresa Mkicuni, et n:Éño !,ue fue //
elaborado contemplando la normativa legal vigente que rige la materi¿.

Q!e, de acuerdo al informe legal AL/INF/094/201s de 30/1V2015, una vez que el Reglamento Específico det
de Organización Administrat¡va Admin¡stración de la Empresa 

^4isicuni, 
ha sido dectarado comparibte,

Sktema
a ouo r)
'Y,/r/7')@



RESOLUC¡óN DE DIRECTIVA NO O5l2015

siguiente es remitir a¡tecedeñtes ante la inrancia corespondiente para ta emisióñ de una Resotución Expresa, de
acuerdo a las previsiones del Art 30 inciso e) del Estatuto Orgánico vigente de ta Empresa i,lisicuni, es facultad de ta

Direct¡va del Directorio ¿probar los Reglamentos Especfficos de los Sistemas de Administración y Control establecidos
en la Ley 1178-

Que, el Estatuto Orgánico de la Empresa Mk¡cuni, en su artículo 7, señala que el Directorio es ta máxima instancia de
decisión política y control social de la Empresa Misicuni y que la Directiva, es et órgano operativo de tas decisiones
del Dire€torio de la Empresa Misicuni.

POR TANTO:
La Direct¡va del Directorio de la Empre.a Misicun¡, en uso de las atribucionE y facuttader conferidas por el
Estah¡to O.gánico aprobado med¡ante R6oluc¡ón de D¡re«orio No.0Ul2006 de 27 d€dic¡embre de 2005.
RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el Reglameñto Específlco del Sistema de Organización Administrativa de t¿ Emp.esa tüisicuni, en
sus IVCapítulos y 2s Artículos, que en anexo forma parte de la presente Resotución_

SEGUNDO.- ElReglamento Específico del Sistema de Organización Adminisrativa de ta Empresa Misicuni enrrará en
vigencia en la fecha de su aproba.ióñ, debiendo remiiirse uná copia de ta presente Resotución a ta Unidad de Normat
de Program¿ción y Ejecución Dire.ción General de Normas de cesrión púbtica det r!¡inisterio de Economía y Finan¿s

TERCERO.- La Gerencia ceneral de la Emprcsa tvlisicuni, queda encargada de tá imptantación, difusión y
cumplimiento de la presente resolución. Quedan derogadas todas tas disposiciones contrari.s a esta Resolución.

Regtt.ese, comuníquese y archívese.

La presente Resolución es emitida en la Sala de Reuniones de ta Empresa Misicuni a tos veintiún dtas det mes de
diciembre de dos milquince años.

Iñ9. Leonard ,naya
DIRESECRETA

EMPRESA

Z./-1..4
W*-6

Sra. Virg¡nia Vásquez de Terceros
SECRETARIA DE ACIAS

D¡RECTORIO EMPRESA MISICUNI

EMPRESA MIICUNI

ANTE G.A.D.C-
EMPRESA MISTCUNT
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RIGLAMENTo ESPECÍFICo DEL SISTEMA DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DE I,A EMPRESA MISICUNI

CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES

¡.nrÍcut o t. osJETo DEL REGLAMENTo
El objetivo del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa es el de establecer

la normativa específica para la implantación del Sistema en la Empresa Misicuni disponiendo la

realización de los procesos para el análisis, diseño e implantación de la estructura organizacional, los

L encargados de estos procesos y los periodos de su realización.

ARTiCULO 2.- ALCANCES DEL REGLAMENTO
El prese¡te Reglamento Específico es de aplicación obligatoria para todas las áreas y unidades

organizacionales que conforman Ia Empresa M¡sicuni.

ARTiCULO 3.- BASE LEGAL
Constituyen 1a base legal del prcsente Reglamento, las siguientes disposiciones:

a) Ley N" ll78 de Administación y Control Gubemamentales, que establece los Sistemas de

Administ¡ación y Control de las Entidades Públicas.

b) Decreto Supremo N" 23318-A de 3 de noviembre de 1992 "Reglamento de la Responsabilidad

por la Función Pública'.

c) Decreto Supremo N" 26237 del 29 de júlo de 2001, que modifica los artículos 12, 14al 16, 18,

2l al3l y 67 del Reglamento de Responsabilidad por la Función Pública.

\-' d) Resolución Suprema No 217055 de 20 de mayo de 1997 "Normas Básicas del Sistema de

Organización Administrativa".

e) Ley N" 951 de 22 de Octubre de 1987 reglamentada por el Decreto Supremo N' 22007 de 13

de septiembre de 1988, y modificada su constitución por la ley N' 1605 de 2l de diciembre de

' 1994.

f) Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006, modifica y amplía la composición del directorio de la

Empresa Misicuni, además se ratifica su carácter de entidad de derecho público, con

autonomía de gestión técoica, financiem y administrativa, encargada de la ejecución y

administración del Proyecto Múltiple Misicuni, con participación y control social, por estos

componentes se determina como una empresa público social.
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ARTÍCULo 4.- APRoBACIÓN Y vIGENCIA DEL REGLAMENTo
El Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa debe¡á ser aprobado por

Resolución de Direclorio prer ia compatibilización del Órgano Rector.

El Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa, deberá ser elaborado por el

Gerente Administativo Financiero.

Mientras no exista una disposición contmria o modificación a las Nomas Básicas, el presente

Reglamento Específico tiene vigencia y su difusión se encue¡tra bajo responsabilidad de la Gere¡cia

Administrativa Fi¡anciera.

ARTiCULo 5.. R.EvIsIÓN Y AcTUAIIZACIÓN DEL R-EcLAMENTo
El presente Reglamento está sujeto a revisión periódica por parte del Gerente Administrativo

Financiero.

En caso de que se considere necesario el Reglamento Específico podrá ser ajustado, dependiendo de Ia

experiencia de su aplicación, de la dinámica administrativa, de las modificaciones de la Estructura

Organizacional de la Empresa Misicuni, las Normas Básicas del Sistema de Organización

Administrativa (SOA) y las disposiciones modificatorias en materia organizacional.

ARTÍCULO 6.. RESPONSABLE DE LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE
ORGAI{IZACIÓN ADMINISTRATTVA
De acuerdo a la Ley I178 de Administración y Control Gubemamentales, Art. 27, El Gerente Ceneral,

como Mii{ima Autoridad Ejecutiva (MAE), es responsable de la irnplantación y funcionamiento del

Sistema de Organización Administrativa.

El análisis, diseño e implantación de la estructura organizacional de la Empresa Misicuni es también

responsabilidad de las unidades organizacionales de componen, asi como de todos los servidores

públicos en el ámbito de su competencia.

Las funciones de emisión de instructivos, coordinación, evaluación, seguimiento y consolidación de la

ejecución de los procesos de análisis, diseño e implantación del diseño organizacional seiin realizadas

por el Cerente Administralivo Financiero.

ARTicuLo ?.- cLÁLs[ LA DE PREvrsróN
En caso de presentarse omisiones, contradicciones, y/o diferencias en Ia interpretación del Reglamento

Específico de la Empresa, estas seiin solucionadas en los alcances y previsiones de ias Normas Brásicas

del Sistema de Organización Administrativa, aprobadas mediante Resolución SuFema N' 217055 de

fecha 20 de mayo de 1997.
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CAPITULO II
ANALISIS ORGANIZACIONAL

ARTÍcuLo 8.- oBJETrvo DEL pRocEso os A.NÁttsts oRGANrzAcroNAL
Tiene como objetivo evaluar la eslructura organizacional de la Empresa Misicuni, respecto al desarrollo

de sus competencias y al iogro de objetivos establecidos en el POA y el Plan Estratégico lnstitucional.

ARTicuLo 9.- M,ARCo DE REFERENCT¡, prnn tL alÁLtsls oRGAMZACToNAL
Constituye fuentes de información documental para realizar el análisis organizacional:

a) Ley N' 951 de 22 de Octubre de 1987 reglamentada por el Decreto Supremo N' 22007 de 13

de septiembre de 1988, y modificada su constitución por la ley N" 1605 de 2l de diciembre de

1994.

b) Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006, modifica y amplía la composición del directorio de la

Empresa Misicuni, además se ratifica su carácter de entidad de derecho público, con

autonomía de gestión técnica, financiera y administrativa, encargada de la ejecución y

administración del Proyecto Múltiple Misicuni, con participación y control social, por estos

componentes se detemina como una empresa público social.

c) EI Aticulo N" 3 y N' 27 de la Ley N' I 178 de Administración y Control Gubernamentales de

20 de Julio de 1990.

d) Resolución Suprema N' 217055 Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa.

e) Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social

f) Plan Estratégico Institucional

g) Programa de Opemciones Anual de la gestión pasada y el actual

h) Seguimiento y Evaluación del Pro$ama de Operaciones Anual

i) El Manual de Organización y Funciones (MOF)

j) El Manual de Procesos y Procedimientos

k) Informes de Auditoría

ARTÍCULO 10.- PROCE§O DE ANÁLI§IS ORGANIZACIONAL
El análisis organizacional a efectuarse en la Empresa Misicuni abarcará el análisis retrospectivo, el

anáisis prospectivo y la formalización del análisis organizacional.



REGLA\4ENTO ESPECIFICO DEL SISIEMA DE ORGANIZACIóN ADMINISTRAT¡VA

I. Análisis Retrospectivo

Deberá efectuarse la evaluación cuantitativa y cualitativa de los resultados alcanzados en la gestión

pasada, respecto a lo programado, estableciendo si la estructura o¡ganizacional ha coadyuvado al logro

de Ios objetivos propuestos en el Programa Operativo Anual.

El análisis retrospectivo deberá realizarse con base a los siguientes c terios:

a) La calidad de los bienes y/o servicios proporcionados por la Empresa Misicruli, respecto a las

necesidades de los destinatarios, la rclación costo/beneficio.

b) La efectividad de los procesos a medirse en relación con el grado de satisfacción alcanzado de

los usuarios y su orientación a los objetivos institucionales.

c) La cons¡stencia de las opemciones desa¡rolladas por las unidades organizacionales, con los

procesos y procedimientos determinados en el ámbito de sus competencias y nivel jerárquico.

d) La formalización de los canales de comunicación.

e) La información generada en cuanto a oportunidad, claridad y conñabilidad.

El análisis retrospectivo deberá realizarse en foma conjunta con el análisis cle situación regulado en el

Sistema de Programación de Operac¡ones.

II. Análisis Prospectiyo

Deberá evaluarse Ia situación futura que deberá afrontar la Empresa Misicuni para lograr sus objetivos;

los mismos que deben estat planteados en el Plan Estratégico Inst¡tucional y en el programa Operativo

Anual de Ia próxima gestión, con el fin de detectar la necesidad o no de rcalizar cambios en la

estructum organizacional.

El análisis prospectivo se realizani una vez que se tengan definjdos y aprobados los objetivos del pOA

para la siguiente gestión.

El análisis prospectivo debeÉ realizarse con base a los siguientes criterios:

a) Ser estratégico, en la medida que refleje los alcances del plan Nacional de Desanollo y el plan

tsrrarégico lnsl¡rucional-

b) Estar enma¡cado en el Presupuesto de Recursos y Gastos progmmados.

c) Multidimensional en cuanto considera y analiza tendencias globales, regionales y locales.

d) Multisectorial, en cuanto analiza los impactos del desarrollo social, económico, cultural y

tecnológico del país en la entidad.
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III. Resultado y Formalización del análisis organizacional

Los resultados y conclusiones delanálisis organizacional deberán ser formalizados en el documento de

Diagnóstico Organizacio¡al, que contenga las recomendaciones precisas que sirvan de insumo para la

toma de decisiones por las instancias correspondientes, sobre, al menos, los siguientes aspectos:

a) Adecuar, fusiona¡ suprimir y/o crear áreas y unidades organizacionales en función de iograr los

objetivos propuestos.

b) Reubicar unidades dentro de la misma estructura.

U c) Redefinir canales y medios de comunicación intema

d) Redefinir instanc¡as de coordinación intema y de relación interinstitucional.

e) Rediseñar procesos.

ARTiCULO 11.. ANÁLISIS COYT]NTURAL
La estructum organizacional también po&á ser ajustada cuando sea necesario en base a un análisis

coyuntual a fin de rcsponder a cambios del entomo que afecten el ejercicio de Ia gestión y/o al

cu¡nplimiento de los objetivos.

ARTÍCULO I2.- UNIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE ANÁLI§IS
ORGANIZACIONAL
Todas las unidades de la Empresa Misicuni deberán realizar el análisis organizacional en el área de su

§ompetencia, bajo la coordinación de la Gerencia Administrativa Fina¡ciem, que es la responsable

última de la consolidación y la elaboración del documento de Análisis Organizacional de la Empresa.

V Mediante requerimiento plenamente justificado, Ia Gerencia Administrativa Financiem responsable de

este proceso, podrá requerir al Gerente General la contratación de terceros, para que realicen la tarea de

análisis y diseño organizacional.

El documento final de Análisis Organizacional debe ser aprobado por el Gerente General como

Mrixima Autoridad Ejecutiva de la Empresa.

ARTÍCULo I3.- PERIoDo DE EJECUCIÓN DEL PRoCEso DE ANÁLISIS
ORGANIZACIONAL
El Análisis Organizacional, debe efectuarse a partir dejunio ajulio de cada gestión, pe¡iodo que podrá

ser modificado de acuerdo a los plazos establecidos para la elaboración del pOA o de acuenlo a

rcquerimiento.



Wfuri-""r^r*-r.".",r, 
^

cA"ÍTULo rr
pRocESo DE DIsEño o REDTSEño oRGANIZACIoNAT

ARTicL.Lo 14.- oBJETrvo DEL pRocEso DE DIsEño o REDISEñ0
ORGANIZACIONAL
El objetivo del Diseño o Rediseño Organizacio¡al, consiste en ajustar la estructura de la Empresa

Misicuni sobre la base de los resultados y recomendaciones del proceso de análisis organizacional

para el logro de una estructum adecuada que permita alcanzar los objetivos de gestión y satisfacer las

necesidades de sus usuar¡os.

ARTÍCULo 15.- PRoCEso DEL DIsEÑo o REDISEÑo 0RGANIZACIoNAL
El proceso de diseño o rediseño organizacional comprende:

a) Identificación de los usuarios de la empresa y las necesidades de servicio;

b) ldentificación y evaluación de los productos y servicios prestados;

c) Diseño y/o rediseño de los procesos, resultados e indicadoresj

d) Identificación de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo las

operaciones especificando su ámbito de competencia.

e) Establec¡miento de los nivelesjenárquicos de la institución

l) Clasifi cación de Unidades Organizacionales;

g) Alcance de Control.

h) Unidades Desconcentradas.

\- I. Identilicación de los usuarios de la empresa y las recesidades de servicio

Todas las dependencias de la Empresa Misicuni, deberán ¡dentiñcar el segmento de sus usuarios

intemos y extemos de los se¡vicios emergentes de las competencias establecidas paÉ la Empresa

Misicuni, identificando sus requerimientos, a fin de crear nuevos seruicios o rediseñar los existentes,

todo en función al marco legal que estabiece las competéncias y alcances de Ios mismos.

Los usuarios intemos están constituidos por los funcionarios de las unidades organizacionales de la

entidad

Los r¡suarios extemos coresponden al órgano Ejecutivo, entidades públicas, privadas, organizaciones

sociales, actores sociales relacionados con el sector, cooperación intemacional, gobemaciones y

municipios.

II. Identilic¿ción y evaluación de los servicios prestados
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Los servicios ofertados y efectivamente prestados a usuarios e¡ternos y/o intemos, deberiin ser

catalogados y evaluados en función de ra demanda de ros usuar¡os y su contribución a ros objetivos

estratégicos y de gestión de Ia Empresa Misicuni.

III. Diseño y/o rediseño de los procesos, resultados e indicadores

Deberá procederse al diseño de los procesos necesarios para 1a generación de servicios y bienes, que

coadluven al lo$o de los objetivos y satisfagan las der¡andas de los usuarios, según las actividades

inherentes a estos procesos, su canicter secuencial, ras unicrades encargadas de su realización y los

L requerimientos de recursos, de manera que cumplan con las características de calidad, cantidad,
oportunidad y frecuencia.

EI diseño o rediseño deberá considerar las siguientes modalidades:

a) A nivel de grandes operaciones, cuando su ejecución no requiera un procedimiento específico y
su frecuencia no sea rutinaria.

b) A nivel de operaciones menores, cuando su ejecución requiera un procedimiento específico, su

frecuencia hace que sea de carácter rutinario, haciendo variable su estandarización.

Los resultados del proceso de disefro o rediseño deberiin permitir la eliminación de las operaciones y
ias tareas inelicientes, superpuestas o dupl¡cadas.

Iv' Identificación de unidades y confo¡ñación de áre¿s organizacion¿les que lrevarán a cabo las
operaciones especificando su ár¡trito de competencia

En base a las operaciones que componen los diferentes procesos paxa el logro de los servicios que

- ofrece la Empresa Misicuni y a 1a identificación de ios usuarios y sus necesidades, deberán establecerse

y/o ajustarse las distintas unidades organizaciona¡es de la Empresa. Para este efécto las mismas podrián

ser agregadas, desagregadas, de acuerdo a su especial¡dad, con ámbitos de competencia claramente
definirlns

Deberá limitarse Ia creación de áreas organizacionales, velando que no exista cluplicidad de funciones y
atribuciones, tanto horizontal coño verticalmente.

La agrupación de unidades que guarden relación entre si dará lugar a la confbrmación de un árca

organizacional, cuyo ámbito de competencia deberá estar claramente delimitado.

V. Establecimiento de niveles jerárquicos de la institución

La estructura organizacional estii compuesta de los sigu¡entes nivelesjerárquicos:

J&
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NIVELf,S JERARQUICOS AREA Y/O I]NIDAD ORGANIZACIONAL

SUPERIOR PRESIDENTE DE DIRECTORIO DE LA EMPRESA
GERENCIA GENERAL

EJECUTIVO
GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA
GERENCIA TECNICA

OPERATIVO
, JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
- JTfE DEPARTA\,4t\IO PROYLCIOS, OPIRACIÓN.

MANTENIMIENTO Y SISTEMAS
- JEFE DEPARTAMENTO SOCIO AMBIENTAL
- RESPONSABLES DE T]NIDAD

\-, VL Clasilicación de Unidades Orga zaciorales

Las Unidades Organizacionales en la Empresa Misicuni, por su contribución al logro de 1os objetivos

estratégicos y de gestión, se clasiñcarán de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Sustantivas: Cuyas funciones contribuyen directamente al cumplimiento de los objetivos de la

Empresa.

Incluye a unidades sustaÍtivas temporales: Que cumplen funciones que contribuyen al logro de

objetivos e¡ un periodo de tiempo determinado, en el marco de ios co[venios y conÍatos especiales

que definen sus caracteristicas de operación.

b) Administrativas: Cuyas funciones contr¡buyen indirectamente al cumplimiento de los objetivos

de la Empresa y prestan servicios en las unidades sustantivas para su funcionamiento.

c) De asesoramiento: Cumplen funciones de carácter consultivo y no ejercen autoridad lineal sobre

\- las demás unidades.

A cada unidad organizacional deberá asignarse Ia autoridad lineal y/o funcional necesaria para la

gestión de las operaciones asignadas según sujerarquia.

Asimismo, deberá definirse la dependencia jerárquica de la unidad en función a las características de

sus operaciones.

VII. AlcaÍce de Control

Se deberá considerar como máximo de capacidad de supervisión a cuatro unidades organizacionales y

que deberá guardar relación con la Ley 3470 del l3 de septiembre de 2006.

VIII. Unidades desconcertradas

La creación y funcionamiento de unidades desconcentradas serán factibles en la medida que conlleve la

mejor prestación de servicios, en términos de costo, oportunidad y calidad. La desconcentnción de

unidades en la Empresa, deberá tener en cuenta las disposiciones legales en vigencia, evitando
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duplicidad de funciones o establecimiento de unidades paralelas a las de orras inst¡tuciones

especializadas. Coresponde a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Empresa Misicuni, la aprobación

de Ia creación de unidades organizacionales desconcentradas mediante Resolución Expresa, en base a

una justificación técnica y económica, objetivos definidos, ámbito de competencia, funciones

especificas ¡ grado de autoridad.

IX. Unidades organizacionales para progmmas y proyectos

Para Ia ejecución de programas y prcyectos, se podrá crear unidades organizacionales, siempre que las

funciones de estos prograñas y proyectos no puedan ser ejecutados por otras unidades de la empresa.

La vigencia de dichas unidades estará limitada al cumplimiento de sus objetivos. La creación de

programas y p.oyectos especiales será factible en la medida en que garanticen una mejor prestación de

servicios en términos de oportunidad, costo, calidad y sobre todo contribución al logo de objetivos de

gestión y estratégicos definidos en la Empresa Misicuni. Asimismo, será p¡ocedente cuando respondan

a iniciativas de orden coyuntural, con resultados concretos y presupuestos definidos o condicionados

por la disponibilidad de recursos. La creación de estos programas y proyectos deberá ser autorizada con

Resolución Expresa de la Máxima Autoridad Ejecutiva, en base a un informe técnico que establezca los

objetivos, ámbito de competencia, organización intema, funciones específicas y los niveles de

coordinación y financiamiento de estos progl¿lm¿¡s y proyectos.

ARTÍCULo 16.- CoMUNICACIÓN Y CooRDINACIÓN oRGANIzAcIoNAL
La comunicación y coordinación organizacional comprende:

. Lu d"ñni"ión d" 
"unales 

y medios de comunicación.

. Deteminación de instancias de coordinación intema.

¡ Definición y formalización de tipos e instancias de relación interinstitucional.

I) Definición de canale\ ) med¡os de comunicaciór

Una vez definidas las áreas y unidades organizacionales, se estableceriin los canales y medios de

comunicación, según el tipo de información que se maneja, de acuerdo a los siguientes crirerios:

a) Por el establecimiento de relac¡ones de autoridad lineal y funcional, con carácter reciproco y

que deberán ser utilizados perrnanentemente.

b) Por la especificacióri de las caractedsticas de la información que se genera, la cual debe ser útil

y adecuada para todos los usuarios y para el proceso de toma de decisiones.
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c) Por el establecimiento de la periodicidad y el medio oral o escrito; en caso de ser escrito, deberá

detemina¡se claramente el contenido y la foma (naúativa, estadística o gráfica de la
información a transmitir).

d) Por el ripo de inl'ormac¡ón a transmilir:

l) Descendente: cuando la información fluye de ¡os ¡iveles superiores de la estructura

organizacional siguiendo el orden dejerarquía y el conducto regular.

Este tipo de comunicación deberá necesariamente efectuarse por escrito en

forma de Comunicación Interna, lnstructivos, Memorándums u otros

instrumentos que deben esLablecerse prer iamente.

2) Ascendente: cuando la comunicación fluya de Ios niveles inferiores de la estructura

organizacional para los superiores, respetando el orden jerárquico y siguiendo el

conducto regulaa. Esta información debe ser transmitida a través de notas e informes.

3) Cruzada: se da entle una unidád organizacional y otra de nive I j eriirqu ico menoq igual o

superior, es decir, e1 mensaje no sigue el canal descendente y/o ascendente, si no que

emplea una comunicación directa a fin de lograr rapidez y comprensión en la
información que se desea transmitir, por lo que es importante deteminar qué tipo de

información será e¡ forma ctuzada.

La regularidad del tipo de información que se transmite, clasificando la misma considerando su

importancia, destino y tipo en:

l) Información confidencial: cuando se establezca que todo documento o asunto es

confidencial y que será supervisado directamente por la autoridad ejecutiva de mayor
jerarquía, manteniendo un control directo del mismo.

2) Información rutinaria: es la información que fluye por toda la institución y se refiere

a la genemda por procedimientos que se desarrollan en el cumplimiento de tareas

inherentes a cada área o unidad organ izacional.

II) Determin¿ción de instancias de coordinación interna:

La Empresa Misicuni, de acuerdo a sus requerimientos, podrá crear las instancias de coorclinación
intema, pam el tmtamiento de asuntos de competencia compaftida entre iÍeas y unidades, que no
pudieran resolverse a través de gestiones directas: pueden ser consejos, comités, comisiones o se

designar¿ín responsables que real¡cen labores de coordinación interna.
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Toda relación directa y necesaria de coordinación que surja de estas instancias deberá estar est¡pulada

como función especifica de las unidades organizacionales que corresponda al Manual de organización

y Funciones de la empresa.

Las instancias de coordinación que se confo¡men se clasiñcanán en:

a) Para la conformación de consejos, la Empresa Misicuni debe limitarse a Io dispuesto e¡ la

Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006.

b) Comités, cuya función será la de establece. acciones y procesos y procedimientos de

habajo enmarcados en los objetivos institucionales; podrán ser infomativos, de

asesoramiento o de resolución de problemas. Tendrán la potestad de recomendar soluciones

y esta¡án conformados por personal de nivel ejecutivo y operativo. Estos comités podrán

ser permanentes o temporales.

c) Comisiones, que se conformarán con el propósito de cumplir una misión específica a cuyo

término se d¡solveiín. Estos podrán estar conformados por personal de diferentes niveles de

la estructura de la Empresa Misicuni y pueden ser de ca¡ácter técnico o administrativo.

d) La creación de una instancia de coordinación interna en la Empresa Misicuni, cualquiera

fuera ésta, deberá contar con un instrumento que establezca:

. Las func¡ones específicas que debe desempeñar
o La turidad organizacional enca¡gada de la insta¡cia
. EI carácter temporal o permanente
. La periodicidad de las de las sesiones
. Documentación de la evidencia de sus decisiones

III. Definición y formalización de tipos e instancias de rel¡ción interinstitucional

Serán los mismos utilizados en la disposición en la Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006 y su

reglamentación complementaria, siendo la encargada de llevar a cabo este proceso el gerente

Administativo Financiero en coordinación con Gerencia General.

ARTÍCI]LO I7.- SERWCIO AL USUARIO
Se brindara de acuerdo a la misión y objetivos estratégicos de la Empresa Misicuni en el marco de Ia

t¡ansparenc ia, eficiencia y economía.

ARTÍCULO I8.. FORMALIZACIÓN Y A?ROBACIÓN DE MANUALES
El diseño organizacional deberá formalizarse en el Manual de Organización y Funciones y en el

Manual de Procesos y Procedimientos, los cuales deberán se¡ aprobados mediante Resolución Expresa

de Directo o.
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a) El Manual de Organización y Funciones debe contener inlbrmación sobre las disposiciones

legales que regulan la estructum, los objetivos instiluc¡onales, el organigrama, el nivel

jenárquico y relación de dependencia de las unidades y áreas organizacionales, funciones

inherentes a cada una de ellas, las relacio¡es intra e interinstitucionales

b) EI Manual de Procesos y Procedimientos debe describir la denominación y obietivo del proceso,

las normas de operación, la descripción del proceso y sus procedtmientos, Ios diagramas de

fl ujo, formutarios, etc.

r ARTíCULO IS.. U\IDAD RESPO\SABLE DEL DISEÑO ORGA\IZACIONAL
\J

La unidad responsable de coordinar, consolidar y formalizar en un documento todo el proceso de

diseño o rediseño orga¡izacional es la Cerencia Administrativa Financiera.

ARTiCULO 20.- PERIODO DE TIEMPO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE
DISEÑO ORGANIZACIONAI
El proceso de diseño o rediseño organizacional se iniciará en julio y deberá finalizar como máxjmo en

agosto de la misma gestión, coincidiendo con la preparación del Programa Operativo Anual de la

empresa, que requerirá de una estructura organizacional ajustada a sus necesidades y procesos para que

'ul 
e§rucrüra funcione' 

cAPiTl Lo tv
IMPLANTACIÓN DEL DI§EÑO ORGANIZACIONAL

ARTICULO 2T.- OBJETIVO DEL PROCESO DE IMPLANTACION DEL DISENO O
REDISEÑO ORGANIZACIONAL'\- La implantación del diseño o rediseño organizacional tiene por objeto la aplicación de la nueva

esfuctura organizacional en la empresa Misicuni, con la finalidad de cumplir con los objetivos

definidos en el Programa de Operaciones Anual aprobado.

ARTÍCI Lo 22.- PLAN DE IMPLANTACIÓN
Cuando el cambio organizacional no sea sustant¡vo. significa que los recursos requeridos y el tiempo

dedicado por el personal no es significativo, se deberá presentar un Plan, en informe ejecutivo.

Los cambios sustantivos, contamn con un Plan de Implantación que debe ser presentado por las

autoridades principales del área (Gerente General, Gerentes de Área y Jefes de Unidad) y contener

mínimamente los siguientes elementos:
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a) Objetivos y estategias de implantación: Se deberá establecer los resultados que se espera

alcanzar en la implantación de la estructura organizacional adoptada, incluyendo la descripción

de las actividades que se desarrollariin para alcanzar dichos objetivos.

b) Cronograma: Se deberá determinar las fechas y los plazos en que se llevarán a cabo ¡as

actividades de implantación.

Recursos: Se deberá definir los recursos humanos, materiales y financieros que se estimen

necesarios para implantar el plan.

Responsables de la impla¡tación: Se estableceriin los responsables involucraclos de cada unidad

de la Empresa.

e) Programa de difusión: Se tiene que diseñar programas de difusión y orientación mediante

manuales o instructivos, a ñn de internalizar, adiestrar o capacitar a funcionarios involucrados,

sobre los cambios que se van a introducir e¡ la estructura organizacional de la Empresa.

f) Seguimiento: Debeni realizarse acciones de seguimiento para realizar los ajustes necesarios en

la estructura que esti implantada y funcionando.

ARTÍCULo 23.- REQUISIToS PARA LA IMPLANTACIÓN
Es un requ¡sito para la implementación del Sistema de Organización Administrativa la puesta en

marcha del Programa de Ope.aciones Anual (POA) y el plan Estratégico Institucional (pEI), sus bases

estratégicas, asimismo es fundamental contar con recursos humanos, fisicos y financieros previstos.

ARTiCULo 24.. UNIDA) oRGANIZACIoNAL RESPONSABLE DE LA EJECUCTóN DEL
PROCESO DE IMPLANTACIÓN DEL DISEÑO O REDISXÑO ORGANIZACIONAL
El proceso de implantación estará dirigido, coordinado y supervisado por la Gerencia Admin¡stativa

Financiera, que procede¡á a la impleme¡tación del diseño organizacional en coordinación con las

demás unidades organizacionales de la Empresa Misicuni.

ARTÍcuLo 25.- pERroDo DE TrEMpo PARA LA EJECUCTóN DIL pRocEso DE
IMPLANTACIÓN DEL DISEÑO O REDISEÑO ORCANIZACIONAL
La implantación de la estructura diseñada o rediseñada, deberá realizarse máximo hasta el p mer

trimestre del año, luego del proceso de diseño o rediseño organizacional. La implantación podni

proporcionar los elementos para realizar cambios en el Programa Operativo Anual, si conesponde,

conforme lo establecen las Normas Básicas del SpO.
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